
 
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES OFERTA COLVISEG DEL CARIBE S.A.S 
 

Este documento resume las condiciones comerciales de la oferta para la prestación del servicio de 
comunicaciones celulares de LOV Telecomunicaciones a los funcionarios de Colviseg del Caribe S.A.S, 
los cuales de manera voluntaria podrán acceder a los servicios ofrecidos y descritos a continuación,  bajo 
el procedimiento de descuento de nómina. 

Plan de $25.000, con vigencia de 30 días, que incluye:  

• 10 GB de datos y WhatsApp Chat ilimitado 
• Minutos ilimitados a cualquier operador nacional  
• Mensajería de texto (SMS) ilimitada a cualquier operador móvil nacional. 
• Vigencia de los recursos: 30 días. 
• El plan de telefonía se rige por los términos y condiciones de la oferta comercial de LOV 

Telecomunicaciones que se puede consultar en www.lov.com.co  
• Beneficio de seguro MAPFRE de amparo individual con las siguientes coberturas: 

 

• Para otorgar el plan celular de LOV y el beneficio del seguro, es indispensable que el funcionario 
diligencie y firme el formato de descuento de nómina proporcionado por Colviseg del Caribe S.A.S. 

• Los formatos de descuento de nómina deben contar con la autorización de Colviseg del Caribe S.A.S 
para ser aplicado. 

• El beneficio del seguro estará vigente mientras el funcionario esté vinculado laboralmente con 
Colviseg del Caribe S.A.S, se hayan aplicado los correspondientes descuentos de nómina a los 
funcionarios y Colviseg del Caribe haya efectuado los pagos de manera oportuna  a LOV 
Telecomunicaciones. 

• El valor del plan será descontado directamente de la nómina a los funcionarios en un único pago 
periódico (cada 30 días) por parte de Colviseg del Caribe S.A.S. 

• Si un funcionario requiere un plan mayor al de $25.000, puede solicitar a Colviseg del Caribe S.A.S. 
que su plan sea cambiado al plan de $35.000 y deberá tramitar la autorización y firma del formato 
de descuento de nómina, el cual será notificado por Colviseg del Caribe S.A.S a LOV 
Telecomunicaciones. La cobertura del seguro sigue siendo la misma. 

• Los funcionarios de Colviseg del Caribe que consuman la totalidad de los recursos asignados en su 
plan, podrán adquirir recursos adicionales mediante recargas que pueden ser realizadas en la página 

Cobertura Valor asegurado
Fallecimiento Accidental $7.000.000
Enfermedades Graves $7.000.000
Anticipo por Cancer In SITU $3.500.000
Auxilio por Maternidad / Paternidad $300.000



 
 

WEB de LOV www.lov.com.co o en los puntos de recarga presenciales dispuestos a nivel nacional, 
como Efecty o Servientrega. 

• MAPFRE es la empresa aseguradora con la que se toma el seguro, el cual es otorgado por LOV 
Telecomunicaciones como beneficio a los empleados de Colviseg que activen un plan y que sea 
cobrado mediante descuento de nómina. 

• Las reclamaciones de los funcionarios para hacer efectivo el beneficio del seguro se realizarán 
directamente a MAPFRE, marcando desde sus línea LOV #624 o desde un teléfono fijo marcando 
018000519991.  En esta línea MAPFRE orientará sobre el proceso que se debe llevar a cabo  para 
atención de la reclamación del seguro. 

• Promoción vigente para ventas realizadas a funcionarios de Colviseg del Caribe S.A.S hasta el 31 de 
diciembre de 2022. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

COBERTURA DEL SEGURO 
 

 
 



 
 

 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 


